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t a * a r í ^ t y , 
net te remitirán a ta redacción, esta
blecida en la misma impréntate Pita, 

te recibirán. 
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P A R T E O F I C I A L . 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 

En vista de las reclamaciones que haq d i r i -
gido todos los institutos de segunda enseñanza 
acerca de los perjuicios que les irroga, como asi
mismo á los alumnos que estudian en ellos, ta 
disposición del plan vigente de estudios que ha* 
ce esclusiva de las universidades la facultad de 
conferirlos grados académicos, de cualquiera 
clase qué sean, y teniendo en consideración la 
conveniencia de ¡proteger y fomentar por todos 
los medios postbles utios establecimientos qué 
tanto deben influir en láilustración y cultura de 
los pueblos, be venido en disponer, oido el con-
S t j ° <le instrucción publica, que los institutos 
quesean provinciales, y den los cinco añosCortí- • 
pSetos de la segunda enseñanza , puedan ta 
bien celebrar los actos para el gradó de bachiv 
•8 en filosofía, con sugecion ft laS reglas que yo 
tuviere k bien dictar á f in de pretaVe? todo aba-
*> en el egcrcícTo dé esta facultad. li - >b 

Dado en palacio á 4 de mayo de 1848 —Es
tá rubricado de la Teal mano.—El ministro de 
«oaiercio, firstVüccion y obras públicas, Juan 
"^VoMuit l ld M otíj> a .11 na 

•• mioiq üüp 
M ¿ Í ; ; » _ tiisti f,¡ ai, babnisn^l ion ni r?i A twu 

*Uh>tiW (i¡ Alta ..i • ¡y-tf¡> K^l^?U%ñÚtirl *¿*tUff 

Vi^ta 1̂  comunicación f|e p f ftfaríaRP W¡glie| 
de Reiuoso, vecino de V ^ I ^ Q J j d , ? cqaiqr>del 
rejpp y consegero real de agricultura, industria, 
y comercio, en que da cuenta, de st|S ensayys 
prácticos sobre e| arado pf.r|^qíppa4|9d^I|al||^' 

Cousideratidp que f segnn espone entre ptras 
cpsas^ la labor qi ie ppn 4 i c b q arado RFP" 
futidiza desde 4 *f\ Rqte#tf pofl tiro de 
una y tinta común , es dspif f mas y pon menos 
coste que con el ordinario; y que. por ser de t i 
m ó n movible y entero, que se g r ^ ^ a pqr cyñ^ 

ofrece nieqo^ r f ^ « | ^ j j ^ p v ^ ^ ^ S t f t i A 
imestron trabajadores, qup ^an tpqi(|p pqr sí s ^ 
mayores ventajas, la Rejna ((^r D} Qf)á c u j o r a a ^ 
yor anhelo es llevar la agricultura al gradp^ de% 

perfeccjqn de que es, susceptible en nuestra 
tria, y que por tanto mira cprao una conquista^ 
preciosa cualquier adelanto que contribuya á 
r i - * 1 ^ 1 J - • . , ' <>->™ii% realizarlo, oído el dictamen de ta sección d e a g n * 
cultura, industria y comercio, y conformándose 
con su propuesta, se ba dignado resolver que se 
den a D . Mariano Miguel de Reinosp las^r^cias 
en su real nombre por el desvelo con uuecpns-
tantemente se dedica a promover los intereses 
\> i i-i J i ' r^ •. Miivmnt onto » ovafe i otaq, 
del estado, promoviendo los de la noble, pro le -
Sion a que'tan dignamente corresponde. 

intetigenfe eli su manejo , el cual, para compro • 
. babi iiíi*.^aAíibataftqríb iicHrpnic>5 ülrlKicra 
baria generalidad l ie aquellos resultados, le e n -
sayara practicam. ule cu las MI mediaciones da 
*'*t ^ i q f e n o S i m no T — . ¿ u t í f i r i i i v i t i r<nTriRrr f-Tíl 
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M a d r i d e n propiedades del duque de Veragua y 

IX Manuel Gavir ia , individuos del mismo conse
jo, y que á «ello se han brindado espontánea
mente. * 

ffeatocetie, es la voluntad de S. M . que esta 
real disposición y la comunicación que la mot i 
va se inserten integras en la Gaceta y el Boletín 
del ministerio, asi para satisfacción del interesa
do, como para conocimiento y estímulo de los 
agricultores. 

De real orden lo digo á V . S. para su inme« 
díalo cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M a d r i d 3o de abri l de 1848.—BravoMnri-
lio.—Sr. director de agricultura. 

Comunicación que se cita en ia real orden que 
antecede* 

Excmo. Sr. ministro de comercio, instrucción 

y obras públicas.—-Para que V . E . pueda bacerde 
ello et oso que en su sabiduría estime mas acer
tado y conveniente á los progresos de la agricuU 
tura, tengo el honor de elevar á su conocimien
to el resultado dé alguno de mis ensayos. 
• En m i viage at ettrahgero en 1846 con el ob

jeto de aprender én agricultura; tuve ocasión de 
ver en Burdeos el arado perfeccionado deHallié; 
invención preciosísima por cuánto facilita, para 
nuestros labradores, el tránsito, con menos 6 

ninguna repugnancia , del arado común, dicho 
timonero, al arado de vertedera. 

E l arado perfeccionado de Hallié es en su cla
se correspondiente al de Dombásle, pequeño 
modelo, esto es, conforma con él en la reja y 

dental y a ú n e n l a verterá» aunque el dé Hallié 
ha mejorado su curvatura , y difieren en que el 
de Dombásle es de timón li jo y roto (á timón 
bnssé), J el de Hallié es de timón movible y en* 
té^o (a timón raid).—Vai ían también en que el 
pr imero tiene sus graduadores de clavija, estra-
ños para nuestros mozos de labor, y el segundo 
se gradúa por cuñas en el pescuño y clavijales 
en él timón como en el arado de la tierra. 

Bien sé las grandes ventajas que los in te l i 
gentes conceden al timón partido {timón brissé) 
pero reputo cómo inmensa , muy grande la del 
timón' entero y graduador común , por cnanto 
asemejándole para an uso al que manejan núes-
tros obreros, disminuye considerablemente e| 
carácter de novedad y la oposición, no tan cen
surable como con demasiada generalidad se cree» 

que loa prácticos presentan á las reformas de 

hábitos inveterados.—Y en mi concepto, se« 

.1 <!•{ . W > ' » W 

todos I os fiór excelentísimo, en este como en tonos ios pro% 
gresos, si las costumbres, los intereses, la natu
raleza, ó la sociedad 110 consienten que de un* 
vez alcancemos ta perfección suma, prudencia y 
progreso será que venzamos y adelantemos auiu 
que no sea mas que un paso; que ni es tan ab< 
soluta la taita de lundaiuento que se supone eu 
las práctica* que, por desprecio» llaman unos ru-
tinas, n i las ventajas que . otros su ponen en los 
adelantamientos teóricos llevan consigo, ni aun 
los mas probados, la demostración que conven* 
za de su utilidad á todos los entendimientos.— 
Ganemos un paso si no podemos andar toda la 
carrera.—Esta es mi norma. 

Luchando yo muchos anos ha cou los obs
táculos que eu todas partes se ofrecen natural
mente á tas reformas agrícolas, y causado de in
tentar, siu éxito, la iutroducciou en m i labranza 
del arado Dombasle» y otros, por lo que se dife-
rencian de los nuestros, v i con entusiasmo la 
idea de Hallié (que es una perfección de la de 
nuestro Regas), y en aquel mismo año de 1846 

trage uo egemplar, que recibido desde luego por 
mis obreros con menos repugnancia , ensayé 
aquel otoño én la preparación dé utía tierra pa-
ra rubia . 

Quedé gozosísimo , mas que de su escelente 
labor profunda y revolvedora (tournant) de la 
tierra» de la buena voluntad é inteligencia y do* 
ciudad con que mis obreros aceptaban el arado 
y con promesa que roe dieron de trabajar con 
los que trasera, y yo á ellos de remunera! lesso-
bre su soldada, encargué y trage de Burdeos seis 
de esos arados, los cuales , por haber llegado 
cuando ya tenia concluida» la barbechera de 47. 

y por hallarme y o entonces enfermo en Madrid 
110 he podido meter en labor hasta esta prima-
vera 

He hecho mi ensayo cou bueyes, cootempo« 
rizando con la aprensión de que s i són ó 00 pe
sados para muías.-—Se han armado ya los arados 
en su parte de madera por el carretero de la al< 
dea.—Se han labrado tierras de diferentes cali
dades y condiciones, mas y menos compactas, 
mas y menos sucias de malas y profundas raices. 
L a labor cou este arado puede profundizarse 
desde 4 hasta 12 pulgadas sin mas fuerza de tiro 
que una yunta , y no de las maŝ  poderosas^ 
Contemporizando también , he condescendido a 
flue lleven upa res de rebezo ó remada qtte J(J 
eu m i opinión» no creo necesaria.-—^ i m , c f e 

que profundiza mas y á menos costa en propon 
cion á la menor tenacidad da la tierra.—Cof11 



y arranca todas las mielgas gatuñas, y quebran-
l,i arados que tenga la tierra hasta del grueso de 
mí muñeca.—Revuelve la tierra de tal modo en* 
ter*aua>i I'* de/U fupnrficje y sacando la de la 
profiMMÍi<(adflu^ f Q i o n rastrojo bastante poJbla T ; 

Oo d e p y j a u o se, ve ,una después de la > b p r . - ~ 
Deja el terreno roovnlo y tornado todo pof: igual 
en una almanta cuya profundidad puede calen* 
Urse de -media -vara.—De aquí todas lasventáfaí 
consiguientes a las labores profundas y á junto. 
—La.cantidad labrada eu este ensayo sale a ra
zón de media obrada por yunta y d ia .—La obra
da es de 600 estadales de á 10 pies de lado. 

Como que las tierras eu que le he egecutado 
üudan con el caminó real de Arroyo á Val lado-
lid, han presenciado estos ensayos Codos los tri« 
güeros ) labradores del Valle de Torre que por 
allí pasan con sus trigos hacia el canal , y todos, 
Sin esCep^ioU, han qWdadó pretf dado* del V a -
do; no siendo pocos los labradores del vectuo 
pueblo (fe Simancas oue han venido es-profesó 
, ,, ' » |t) 4.. fci 039 n 01 »•'» * >Scm • 'fcorqpiq 
á verlo y aplaudirlo con grandísima satisfacción 
mía. porque veo fácil y posible que se genera-
SffrxtM oiwísii'« sd tohi.fwioa sbj¿ - . ' mmz 
\ Si Y . Jg, estima que le mande wn egemplar, 
y aun un m o z o para manejarle, dado que pasa
do al consejo se crea conveniente ti ti ensayo en 
esa corte, rae serA'muy grato verificarlo, y al ha* 
cerlo acompañaré ía descrrpcróo del autor. 

La mejora que eu m i juicio ¿óuvéndrá íhtridfe 

ducir será la de fabricarles de hierro dulce, en 
especial (a reja, porque las de hierro fundido no 
puedeu aguzarse cuando se desgastan por el uso. 

En punto al coste, es de too rs. la parte de 
h i « r r o v á t [ i n a d a en,Burdeos. C o n la de madera 
creo que saldrá por i3o*r-Pero puede economi
c e , pues que al mismo tiempo vi trabajar en 
Burdeos otros arados de este mismo género, pft* 
r o q u e tenian la vertedera de madera, y esta es 

Paréceme á m i , Excmo. señor, que el asunto 
Merece la protección de V . E . y el estudio del 
consejo de agricultura, al qn$ tengo la honra de 
pertenecer.—Si asi opinase V . E . , podría dársele 
conocimiento» pedir el parecer ilustrado de* la 
sección; y por lo que á m i hace» ampliaré mis 
datos á todos los detalles y aclaraciones que se 

• «R,?**OS« >rry ; | j .* o tM. *»'» í 5* 
m e pidan, y cóncufrir (e £on entera voluntad al 
mejor éxito de esta fácil, e> interesante mejora. 

Dios guarde á V . muchos años. .Vallado-
"d 3o de marzo de 1848.—Exctoa. Sr .—Mariano 

Sr. ministro"3e 

niRItCCIon GENFRU. DP. OBRAS PITRUCA*. 

rOÍi5)fcJi*íni • • tab-éáitih ti oí ii*> oí/- v ¿ . i : •» 
INo habiendo tenido efecto por falta de licitada-

res los primeros y segundos remales anunciados para 
los días 6 de diciembre y 1 5 de enero últimos res
pectivamente en esta corle y en la provincia de T a r 
ragona para el arriendo del portazgo de San Carlos 
de la Rápita, se saca nuevamente á pública subasta 
bajo la cantidad menor admisible de quince mil rea
les anuales; y pora el único remate que al efecto ha de 
celebrarse ha señalado esta dirección general el dia 27 
de mayo próximo venidero, á las doce de su mañana, 
en esta corte en el local que ocupa el ministerio de 
comercio, instrucción y obras públicas, en la calle de 

Tori ja , y en lá provincia de Tarragona ante el señor 
¿efe político. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del es presa do gobierno político. 
r Madrid 23 de abril de 1 8 4 8 . - - G . Otero. 

ero 11; y •i i 
Esta dirección general ha señalado el dia 10 de 

junio, próximo venidero á las doce de so mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Tori ja , para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Puerta de Hierro , por el tiempo de dos anos y can-
tidad menor admisible de cuatrocientos seseóla m i l 
cuatrocientos sesenta rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio, advir
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
lidiadores presentes, para el caso en que se tuviere 
por conveniente eximir del pago de derechos al car-
boa vegetal que se pase por dicho portazgo con d i 
rección á esta corte. 

• Madrid i 3 de mayo de i848 .=G. Otero. 

Í 1.1< tal 
Esta dirección general ha señalado al dia 10 de 

junio próximo venidero, á las doce de su mañanaren 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Toríja, para él 
segundo remate del arriendo del portazgo de Fufen-
carral; per el tiempo de dos affbS yriántiíad menor 
admisible de 3i S,¥*5 realesWtadÚ una 



t,as couciii ¡ÜÍÍPS a aranceles y demás , se hallarán 
manifiesto en la portería del espresado ministerio, 

tóiirfc^doHjne^ cumplimiento de lo ^éVébidó'ptir 
la real orden de 5 de febrero ultimó, acto seguido dé 
ce!<brarse el remare indicado, se abrirá ofro condicio
nal, <bájo la cantidad que s% ctfttfcca por cuatqtn'era dé 
los lidiadores presentes tyarti el caso en que se tuviese 
por cooveniente eximir del pagó de derechos al carbón 
vegetal rjue se pase por dicho portazgo con dirección 
*<etfa*órté. 
X Madrid T 3 de mayo de 184^.=!G. Oler*. 

• iV-̂ ""Wi'»r« M*> {|9 ')')Hi\ fijl'j Pí» 

» v rwDí'.'no 
Y o el infrascripto eccribano de %\ JJÍM notapp 

de reinos, vecino é individuo del ilustre colegio de 
esta corte y del crimen y juzgado de Lavapies fie » 

nsma. 
t\ r r boy fe: Que en el espediente de denuncia hecha 
por D . Fernando de Madrazo, fiscal de imprentas, en 
concepto ele subversivo y sedicioso el artículo inserto 
en el número 1667 del periódico titulado «Eco del 
Comercio» del 4 de marzo último que empieza «Se
ñora: las Cortes según todas las apariencias» y con
cluye «á las instituciones y al país* recayó la s i 
guiente 

Sentencia.=¿¡-En la villa de Madrid á 1 3 de ma
yo de 1 8 4 8 , reunido el tribunal con asistencia del 
fiscal de imprenta en el sitio y hora señalados para 
ver y fallar la presente causa formada contra don 
Juan Rebollo, editor responsable del periódico titula
do «Eco del Comercio» á virtud de denuncia de d i -
cho fiscal de la petición á S. M . inserta en el número 

!|66y del citado periódico* correspondiente al sábado 
4 de marzo último qoe principia cbn las palabras 
«Señora; las Górtes según todas las apariencias» y 
concluye coo las de fá las instituciones y al país,» ob
servadas las formalidades.prescritas eh las disposicio
nes vigentes sobré imprenta Califica de «culpable» al 
impreso denonciado y condena al mencionado editor 
D . Juan Rebollo en la multa de 3o,dód rs. vn. y en 
todas las costas procesales, quedando ademas privado 
de los honores, distinciones, empleos ú oficios públicos 
que tengan. Inutilícense los egemplares del impreso 

.fon^ena^o publicándose esta sentencia en la Gaceta 

,<kl £ 9 % W y 9 | M Í . f t r W ° pfaW ¿V Je prpvincijp. 
. Á^fipJÍIÍTÍ/W/?íit̂  jugando |p digeroo, mandaron y 
firmaron de que 1% fc-rri-FfiJipti Eacoheda.r-Miguel 

. P W ^ - - ' ^ JM**¡* Monlemsyor.-.Juan 
.FíflVrA^WÍP í«nPn f Q l g ^ i r ^ t - f W m jHoiaseo 
Atirióles.—^pff mí , Blfuj Moreno, , ; ,S 

l e ja : - . : 4 ' 

relacionado es cierfó y verdadero y la senten
cia inserta corresponde á la letra con su original 
que queda en él indicado espediente y este én mi po
der de que doy fé y al que me Venirlo. Y pira que 
conste y remitir para i u inserciem én el Boletín ofiv 
cial de esta provincia lo signo y firmó en Madrid i 
14 de mayó de i$4$ .~*#&* Moféño. 
^nfilsj^ím'íK.j IniÍMÍ̂ vi •..-•q * sjMít d**$ ;.»..« { ; J 

1>AÍ\TE 
r.t' * i 1 ' 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID' 
4 i. •'. ¿'gk .. 

i ; i Excmo. ayuntamiento de esta M f ^ 
acordadb con la autorización correspondiente sacar 4 
pública subasta los pastos del soto perteneciente á sus 
propios, llamado del Prado herrero, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la secre
taría de S. E. , en la intéli&etlciá de Cjue Í I escieléntí? 
simo Sr. alcalde corregidor ha señalado para que 
tenga efecto el remate el dia y de jonio próximo á la 
una de la tarde, en las fresas consistor i a les. • • 

L o que se hace notorio para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la referida subasta, Ma
drid i5 d* imiyp de i90>r^|KMIIW| Merú Cht 
mencin, secretario. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de lá villa 
de Berrueco, cuya dotación consiste eb cincuenta f 
cinco fanegas de trigo de mediana calidad y casa de 
valde, quedando sujeto el agraciado á pagar la contri-
bicion de subsidio. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, acompañadas de certificación que acredite ha
ber estado desempeñando 10 profesión con buen éxito 
en algon pueblo, hasta el dia íUtimo del corrjeaie 
mes, al presidente del ayunUmtento, frapc*sde porl* 

uu*¿&* I .iua '.• nM5»̂ &iPi (ílfíít 
1 t 

».- IJV. 
M E R C A 1 X ) . 
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Madrid 18 de mayo. 
f if*l¡¡ I I b ' • * ,« V> J *7 

<U'U 

früisli 
Trigo de 36 I 4a rs. vn. fanega. 
C e b a d a d e i e á í é t t ; ^ 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba, 
Id. filtrado á 56 id. id. 

u /vi ' •; . . . . . . . . i» 4t£ til' 
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M A D R I D : imprenta de D . M A N U E L PITA. 


